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.2 eb nojf/íeoqieJr¡i aJlfirJ :cq bíntb eb ~i1 
ob inún* s J / tó /¿eb4 .eb sdeinq ae 

rfis ob^^b/̂ JtJpJ¿?*"feV JA<1 «bsteifni 
uno o- ({^úSjt fldfiq^ei« d*q 
fetfurt t>* M & m ^ b j m s b s b o b eo! 

Y^-r^^í-JYfOOiqloei 

ibeqee íienoeoeo zenoioaa ssdcna eb tovu 
f ~ f bin-uj, w.tJíio Y u m s i o e i £ieq «orioeieb Í L ' 

-o* ^íí.iíVfio:.' ju»oé cfXüeb fetlioq ncíoosItiJsa ¿a 

•ID VflIíRHr^^^ * * p 1 0 1 , 0 

oiíu cioÍLpUuo o tQUhbH\,ú& ó o in9tT* í¿9l ioq stooei 
>6/el <¿-l iül i--t-cic t>¡ i-y^laiüj-U 9b io!o;U «o! eb 

.oofoto^klai ai ¿ U I I L L avad SUÜ no jija leb' 
¿en ob so&srsaoíH oí . ' " I I 

. ^-.,; J : X JCU. lúe JC X l u J i ^ i l J dotiaups 

- 3 ^ f n fiFíifj Ü K I O í¿J ob nc§í!9vcn 

^ ^tía^eibá ótiostrti Wñofa ( e ; D ^ ) ^ # áugtiííft 

reatlftunilta:, ooolinüan sin novedad ea< $a interesante 
foM«aq »¿í toq wbriíímon ^lobañJidía eL 6 coíitc-q 

/atbwiáib eb̂ SSTo n^: • i !fa .«:,,p eotsoiol 

^ v n a toiü MINISTERIO DE ESTADO. 
isiifpb&uy ob «oí>£ne^snü o eobt|p8;< obla oá^id feoiieid 
Tratado dt'pex y amistad celebrado entre te España y 

laRepúbte 
tbyk'jxdio de'ti&Dí-l;: $ ^ ésjÜo fil ¿Ii i I fibiióáo^o 

-iiO'¿nr-o ob OÍSÜ lé 9>*«Jonii.'-' IJ¡5 $vtioj9 ñ Jrtósa>qottf •̂••¡•.' 
^ / l S : M . la,ReiOOde España doña Isabel II por una 
parte y la República de Nicaragua por otra, animadas 

del mismo deseo de poner tórmino á las desavenencias 
é inoomunicacion que ha existida entre ios dos Gobier-
ooe^y d^afionzar con un acto público y solemne de 
reoeaoiliación y de paz .as buenas relaciones que natu -
raímente existan ya entre los subditos, dei l i n o yi paro 
Estado como proae^enles de una misma .familiat bofe 
determinado cfê ebrar con tan plausible objeto un traU^ 
do despw f alistad fondado en principios dé justicia* jn 
do feoí(MrocA cooveoieneia. Para.éste On S . M , Católica 
se ha donado nombrar por: su plenipotsnoiario á >. don 
Pedro íosé iPidal». marqués de. Pidal, caballero gran 
%m de telljvftly djsljqgaia> orden, espada, de GáTtós! 
DI, de la de San Foraaado y dalimérito da laaüoaSi* 

condecorado con al Nischani Iftijar de,primera.oia^f 

hylw r:9 t9cmeloz Y fennol zscn sisasm al 9b CÍÍÓG 
102010 Idb 

putaao a uortes y su mmistro 
ca de Nicaragua, á don iqse < 
Sor de VíVeal Grifan de francisco 
en» www , £ Í U U < 4 I ¿ I 9 t /»ronivoia s c i i f o s mM 

nes después de haberse c o m ' d h í c W " i á f l ^ % S p 
res y de haberlos hallado en buena y debida" « á d » f e 
convenido en los artículos siguientes: . " . L 

-(/•!qtr(i-> • o o» w £ M . ' í í ; ! f r í i M éJ^si» e!«e s i t H -
'^Awiíob i . * ' ° » » . i ' e a í á f c i , í í o!«flte !á6*u t'feíáfá 
que le compete por decreto de las Cortes genéraá^ del 

ra 
arij i 

1 
II 

l 

pre del modo mas formal y solemne, p o f ^ f stfi1 

cesores, ía soberania, derechos y acciones que la cor
responden sobré el territorio americano, situado tntro 
el mar Atlántico y el Pacifico, con sus islas adyaééiüís, 
conocido antas bajo la denominación do proviaaiai do 
Nicaragua, hoy RopúbJwo del mismo oomlifi^f stéHroio 
los (temas iar/ítarioa qaoae! bubíOsao incorporado á 
dicha &apAWioa»b-.aoiv-''''--!w • i a fn s r¿i£§oefsb 
-nAiiaif.foí fkrra coóswetRM, S, M . Calaceai^éco^* 

noca;como naqion libre, sóbentele indopandüntét±*e& 
República de Nicaragua, oon todos los territorbai 
U pertenecea^e. n w á pa¥b é i lW. iJ*3so#affaaio 
BVtaafftHWP'olt.oiiix ís 09 abtr*9iooo i^ioduqiíi» al 

Art. . J i a i ^ ^ 
nisba general y comploton.phlv loiiati Ha lathüabn^m 
S. M. y ciudadanoé de fTíiniitu, I É I lliap^w a%tt̂  
n a . o ^ l w W ! W ^ H M 4 ^ 4 part ido^ bi 

sŵ (tprjtt% Jáft toay K̂qNiyiiipaLDl 



ha de darse por la alta interposición de S. 
ta prueba del deseo qoo la anima do 
amistad, p u y onion qoo desde ahora^Jft 
para siempre han de conservarse entre sol 
tos ciudadanos de Nicaragua se funden on .. s 
de reciproca benevolencia. 9Xtf 

Art. 4.° S. M. Católica y la R e p t O f i ^ í 
gua convienen en que los subditos y c i u ^ n t s raspeo* 
tivos de ambas naciones conserven espedí tos y libres 
sos derechos para roclamar y obtener justicia y ple
na satisfacción por las deudas bona ¡Ue contraídas en
tro si, como tambj 
de la autoridad 
cbos que puedaj| 
rancia por testamento o abintestato, 0 cualquiera otro 

del pais on qoo lugar & la reclamación, 
la República do Nicaragua de 

dwt '#¿ ' i f ' Cifótica'ti ntastimtmtO'tiiV amistad^ 'TOCO- : 

ñoco do la manera mas formal y solemne, on virtud 
de) presente tratado, como deuda consolidada de la 

sus au 

República, tan privilegiada como la que mas, t< 
j créditos, cualquiera que sea su clase, por pensio-

suministros* anticipos, fletes, empréstitos 
, depósitos, contratas y cualquiera otra deuda 

ya de guerra, ya anterior á esta, que pesase sobre 
antijgu a provincia de la España, siempre que 
de Ordenes Gracias dal Gobierno español 0 de 
ndades establecidas en aquellos territorios, hoy 

República do rficaragua, hasta que se ven ficé la pom-

Para este efecto serán considerados como compro
bantes los asientos de los libros do cuanta, j (ppw; <*« 
las oficinas de la capitanía general do Goatemala é da 
jas^e^ales ^ y- sos Ur* 
r i torioj^asvoj^^ certificaciones origina-
íes, u copias legítimamente autorizadas, y cualquiera 
^documento que haga fé con arreglo á las leyes da 

La calificación de estos créditos no se terminará sin 
oir á las partes interesadas, y las cantidades que de 
esta liquidación resoltan admitidas y de legítimo pago 
devengarán el interés ldgtl correspondiente desde un 
ano después dé jcaflgeadas las Ratificación e? del presen -
te tratado,auique la liqai lición se verifique con pos-
iartffrbhd^o'moí *¿oi aóEoi Ü ¿ D %fiw\¿'.'~ • h ••• ildDqcíI 

okito'Mtfi Co*»o garadU* de la deuda procedente de 
la estipulación contenida eo el articulo-anterior->el 
Gobierno do la República procurará, en cuánto h per-

subditos españolas, sin embargo, para 
promete solemnemente, dal mismo 

>a S. M . Catélioa, á que todos los bie-
muebles, alhajas, dinero ú otros efec-

especio, que hobiasan sido secoes-
dos á subditos españoles 0 á ciudada-

danos do la República de Nicaragua, dorante la guer
ra sostenida m América, a después de el!a, y sa halla
ran todavía en poder del Gobierno, on cuyo nombro 
se hizo el secuestra o la confiscación, sarán inmediata
mente restituidos ásus antiguos dueños, 0 4 sus be-

legítimos representantes, sin que ninguno do 
ga nunca acetan para rcclam|r cosa alguna por 
^producios'que dichos bienes hayan podi

do 0 debido rendir durante el secuestro é la confis-
de los títulos do adquisición reconocidos por las leyes j caciod. 

Los desperfectos é mejoras gatfmtegui 
mroforel socuos 

nufcn dan tatannaUineias» establecer u o fundo i T ÍO a roor-
tiiacioo oapoaial en favor <*• esto* créditos. Lir ¿ . R .8 

Art. 7.- tguáínente declara la República de Nica -
rafua «p* aunque «por panto general ten so tbitltor1éá 

•o bao taoido 1o¿a* aécuostros ni confifoactooas de- ¡i ¿«ble y (kmdHadér :̂1' ' : > * ñ l 

bie
nes por ol tiempo o por el acaso31 mftlñierot secuestro 

& M s O T I ? , , l b podrió recraibar ni por aba ni 
por otra parte; pero los antiguos dueños é sus repre
sentan tesrdeberán abonar al̂  Gobiorao respectivo todas 
aquellas mejoras hechas pof obr% humana oií dichos 
bienes é efectos después del secuestro é confiscación, 
asi como el espresado Gobierno deberá abonarles todos 
los desperfectos que provengan dial tal obra en la men
cionada época. Y estos abonos recíprocos se harán da 
buena fé y sin contienda judicial á juicio amigable de 
peritos 0 do arbitradores nombrados por las partes y 
terceros que ellos elijan "en caso de discordia. 

A los acreedores;de que ftainité {articulo, cuyos 
bienes hayan sido vendidos ó enagenados de cualquier 
modo, se les dará la indemnización competente en.eSr 
tos térmi nos y n á su elección, é en papel de ia deuda 
consolidada de la clase de la mas privilegiada, cayo in
terés empezará á correr al cumplirse el año do cangoa-
das las ratificaciones del presente tratado, ó en tiaras 
del datado,MÍO iv-q aK,. íi • : BbiidbqeR . i / eitcq 
o Si ia indemnización tuvie so lugar en papel, se dará 
al interesado por el Gobierno respectivo un documen
to de crédito contra el Estado que devengué su inte
rés desde la época que se fija en el párrafo anterior 
aunque el documento fuese espedido con posterioridad á 
ella; y si so ¡verificase on tierras públicas después del 
año siguiente ai cange de las ratificaciones, se añadi
rá ai valor de las tierras qoe ha .4eh' 00 ItfdatMiabioii 
de los bienes perdidos la cantidad de tierra* mas que 
se calcule equivalente al rédito de las primitivas, sil so 
hubiesen estas entregado dentro del año siguiente ai 
referido cange, en términos que la inde moizacion sea 
efectiva y completacuiaddséraáilwí.'^ 1 ^ - M 

Faralá indemnización tanto en papel como en tier*k 

ras del Estado, se aterfdérá al vat^ %úé tépítb ^ 
bienes confiscados al tiempo del secuestro é confisco, 
precodiéndose en todo de buena fé y da un modo Atol-1 



paren* 1éL7fT3Ti>n 
Umacioo 

&JOÍ» 

macion, defiera 
íbs cuati 

• 
... I T 

0 8 , C ( 

U n j ^ qai&Tiaoer ^ 
sentar la preciaameñ té 
los desde eldía en qtte se 

1 de Nicaragua la ratificación del 
p r e s e o ^ ^ 1 : I J S f t ^ d t f unáratacidnsucinta de 
los hechos, apoyada an documentos fehacientes que jus
tifiquen la legitimidad de la dama nda, y pasados dichos 
cual^Añqe no ff adoutírtoapegas reclamaciones de es
ta cíase bajo protesto alguno. 
. Art. &.• Para borrar dé una V « E todo vestigiade di- l 

visión entre ios subditos da ambos paisas, tan unidos * 
por ios vínculos de origen, religión, lengua, costumbres 
y afectos, convienen ambas partes contratantes en que 
aquellos españoles que por otiaiqaiet motivo hayan reai-

1 i 

condicioneT f e**fa*qb# asan ó usaran tos de 
""Hi«iíw/ eb ofiiü-'d-i^ 1/ talca meta 

j m m 
servicio del ejército o 

(fioei \ 'Oí.' 

clon mu fevorwMt.1 '•*'" •» o C W ! < 5 ° » " i S 5 ' " 

Lo..abdito, «paíotóí¿M¿ 
•a N i c a » ™ , ni los c i u d a d ^ tfJÍitíp 
¿E¿?i\rai? 7 -• - ,. . * . • - ['.. vino * _ :;!vwaas 

¡eulusoo!} O .aooiliiuolqib -:«u>|c 
i igualmente, aceptos d^, lp$^ (ĉ rsg^ , ̂ nptp— 

bucion extraordinaria ó préstamo forzoso; y en los im
puestos ordinarios que satifagan por raxoo de so indasr 
tria, comercio apropiadas, , s e ^ los 
subditos a ciudadanos de la nación mas tavorefida. , m 

Art. 12.. Entretanto que S. M. Católica y ta ftepb-
blica de Nicaragua ajustan y concluyen un tratado de 
comercio y navegación, fundado eo principios de reci
procas ventajas para uno y atropáis, los subditos y áfr-
dadanos de los dos listados serán considerados pera el 
adeudo de derechos por loa frutos, efectos y maraadartü 
que importaren ó esportaren de loa territorios de las al
tas partes contratantes, asi como para el pago 4a tos 
derechos de puertos, en Ies mismos términos que lee de 
la nación mas favorecida 

y la República de Nicaragua se 

cionalidad, podrán recobrar la suya primitiva, si asi les : 
conviniese, en poye caso sus hijos mayores da edad te*-
drán el mismo, derecho de opción; y los menores mientras 
lo sean, seguirán la nacionalidad del padre, aunque unos 
y otros hayan nacido en el territorio de la República: 

Ei plaso para la opción será el de un ano para los 
que existan en el territorio de la república y dos para 
los que ae hallen ausentes. No haciéndose la opción en f 
este térmfnu se autlemleUeftiltliauiaut» tfuWfe h m - 1 t o s f t t v o r e s 5 6 d , s f r o t a r é n &™i«»bimonte « la concesioQ 
• £• JL ÁÁ a J £ 3 L ¿ í k ' / . ' / r J ' r n r i * S hubiese sido gratuita, y eo otro caso con las i 

rio reciprocamente estensivas Jas concesiones 
punto é comercio y navegación hayan • oo 
lo sucesivo estipularen con cualquiera otra nación, y as-

Convienen igualmente en que loa actúalas subditos | d a r á ^ m f t l n 0 eterno una compensamon eqat 
españoles nacidos en etterntolpió de Nicaragua podrán • w^>uánitó9fa|K*iM».> ' M Q .¡..I . i A 

por ella. En tales casos, sus byos mayores de edad ad
quirirán también igual derecho de opción; y los m enores 
de edad, mientras lo sean, seguirán la nacionalidad del j 

,padrefi ,<t ¿.i • tm4& s«gi^ l .• n :. 
Para adoptar la nacionalidad será preciso que los ] 

interesados se hagan inscribir en la matrícula de nacio
nales que deberánfef (l^e^ef |*s|Legac¡ones y Consula
dos de ambos Estados; y trascurrido el termino qqe que-

cRff i idtMiW^ ' 

hir 4 n : ü f m t í * - * . t e tlfrjrfgeoioii ¿ « f r a n l * . 
do de su nación. 

Arta 10. Los subditos de S. M. Católica en Nicara
gua, y los ciudadanos da la República de Nicaragua en 
España, podran ejercer libremente sos oficios y profe
siones, poseer, ^fa^rar ^ v ^ S f ^^r^niayor y menor, 
toda especies de bienes y propiedades muebles ó inmue
bles, estraer del pais ais valdrás Integramente^ disponer 
de ellos en vida ó por muerte", y suceder en ios mismos 
por testamento ó abintéstalo, todo con arreglo á las le
yes del pais y en l o s ^ » ^ .goales 

1 

A i i l 3 . En casó dé efectuarse en todo o parte por 
el territorio de Nicaragua la preyectada comamcscfoo 
ínter-oceánica, sea por medio de canales, por ferro-car
riles o por estos u otros medios combinados, k bandera 
y las mercaderías españolas, asi como tos subditos da 
S. M. Católica, disfrutarán en el tránsito de las ' 
ventajas y exención es Otorgadas á las naciones tes 
vorecidas. 'i?(^ÍWÍ ™ tv? '} fe siífj • £ 

S. M. Católica se compromete por su parte 4 unir 
sus esfuerzos á los del Gobierno de Nicaragua, y á ios 
de las Potencias qne se concierten para llevar á cabo la 
grande obra de garantir la neutralidad da asta impor
tante vía de comunicación ínter-oceánica con el fin de 
conservar libre su tránsito, de protegerla contra todo 
ambafjp) ó oo 
do en ella. 
• ' • T l f . . • . : f > • ' , o l tisis e ' 

sepoioo y de asegurar el capital invertí-

JE 1 ^41/. 
protección y garantía a» 

nairoente y pueden ser retiradas si el Gobiarao.de $. M . 
entiende que se adoptan 6 establecen respecto al uá&oo 
/jue en el canal s * , ^ a^pos îoooa *m aaotertao 
al espirita y tendencia de las espi asadas garantias, jo 

vâ  exacciones 4 excesivos dareabos á los pasajeros» bu-



racá U nfaúdavAtateocioo i ffaranlla.SÜl noticiarla', seis 
*SO* 9f» fifiOTW17"frTT*¿f Wf]TSOni9pS \ CTUUlTP ™ T 
meses antes al gobierno de N ^ " W f o i ^1 ^ * ' > n 

•no] 

imenl 

ÍOOSDCbl 

IOS l ü j t © , J O W W I W W Í / i w w u w m v a f u f « V » " w * * v f 

agentes diplomáticos 6 Consulares por el Gobierno 
< d W o M W t ó ; V t t b i i W í e r r M m e i t í p é M n su 
etfóafforaisfrutarán de las franquicias, privilegios éin^ 

s¿ A ^ a ü i o ú ^ 
misnioS tér'nfmUtddas' fanones propias dfe su cargo 
'*<fcri 49. « Rri^s álinfestatos qué» oaurrai&to sübdi-
* s éépañéle^esHiWeoidos O* Ntááraflaa, ó dií ciudada-
^ d t l f e s l * * é > l b ^ 
^sTOHátótá él inventario de tos hiedes* del finado^ de 
a c ^ e W o ^ la atitoridod1 locaU y en los mismos>áMfc> 

W^roteéráí i ^custodia* de< ótales bi ases liaste que 
so présente él heredero é stttegltímo representante. 
* *n^fcafe>s>de oa*tfftgic>̂  los-Cónsules r*speqli«QS 
jtodrtftH&mbien proceder al salvamente, deaouerdoiooa 
la autoridad local competente.*bioaiovfil ¿UÜ noiDén ¿>f 
ad tosfingiantos^ipioinátióQpí $ Consulares; es IBrá* au-
vorfrados.para reclamar, que s* restituyan á»su bordólos 
desertores de los buques de guerra y roerolotes de su 
nación que lleguen, á loé puertos ido sus nespeoti vas re
sidencias; y amto^ partea nry trttfanr^naeeaompgofliallOíi 
á hacer cuanto esté de su parte para que ios dichos-de
sadorna soap*aprehendidos*y custodiados hasta que se 
veiiiquqk aatrogavqnioo en f ofeavifc^ontósa iuq á u l 

Art. 16. Deseosa S. M. Católica y la,República de 
que 
ádo 

2.* Que si (lo que Dios no permita) se interrumpió -

D 2 0 ! 

bu 

£XID 2 0 1 

•edro José Pida!.—José da Man 

xue.precede en20 de mano de 1851 
icaen 2f dé juilo, na 

Uocafi n ek' e fe 

elP^W?8a fiWJ5SW?ií?j ̂ bW8l?jiffiS 
inabf id gojuamt'oob no fiLs^oqa t*oiÍ»ed ¿ol 

feodoib aubiMaq YJ t*bn em^bTTeD b/.birr>ílî el *f n*upíbí 

* GOBfERNO RE * A W0VWG1A DE MADRKf; 1 1 

j, . . o m i ^ l * o | a $ ^ q r.^d &>cl - s* 

>Reaatdos<to^ e i 
señor comisario de Guerra á fifr^dbr eafatfdtaiétttb"* 
lo prevenido en Real-orden do i f d o setiembre de> 1848 

* j ! 4 de «bril del ano úilimoy aoordaiWTqoe* -tés- pre
cios á qne han de abonarse las especies dtMs&mintetros 

-del mes de julio actual sea» lo^s*guionta^; R á o l o é h ^ 
pan-2& mrs; Mega* do 'cabadail^isQ'- iir?ohi *vd#--' paja 

-I rea** rar*^ arrobado, a c e i t ó n rs. 17 mrs.; amba 
da leña 52 mío»; arfql»ída^arboÉ>*iía#om ^ I I ie usib 

-.nDLofqtte^s^lfaaorlahab^! MkOn h ¡^ovín-
cia para)qué llégbelPnoticia de Jos Ayuntamientos, y lo 
den. esaoto cumplimiento.—Madrid 28 de julio d& 1851. 
Rlaa ^ias^MaiidOvib'i al ob pnotmeJ la u&ima ^up 

m cípioqo Á éaobqéi.Tsd pj8 ^alqé^M| nollsri. o s o n p PJOÍ 

I 

• PA I 111 II 1 * 
¡ toaüiiuii aaaaiamJ 

¡I náiboq M%&W¿/. ol éwífMSffiS««a «¿o'biosa 8éloñü«jj».e 

- w HOMILIAS V insCCk^ 10R$tÉS:' !" p' 
ll 

í10 

-•¡f? fíe ¿b 
Art. 17. El presente tratado, según se halla esten-

ilido en nartfeutos será ratWaadú, y las ratificaciones 
H «aunarán enasta corte é(é̂ al rénfltó^ídé üa'ttñdi a 

¿I MaMílMbllM^^^^d d natqéftá eup obneiin? 
En fé dé̂ lo Cuar, Nos los infrascritos• pletiipotoncia-

«osdéSí 'W CaldVcay da la RebíKbR^ ih 
I d ' f i M o á 1 » » ^ noesi 
s e u o s p i ^ ^ 
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